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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra- ~
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala·
dón eléctrica QUP se cita 1/ se declara la utilidad
pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In·
co~o en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad. S. A.~), con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33M39, solicitando autorización adnl1·
nlstrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
d~ utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas caracte
nsUcas técnicas principales son las siguientes:

Linea de alta tensión aérea a 25/6 KV., de 838 metros de
longitud, desde la subestación de Baza al centro de transfor
mación La Torre, en la localidad de Baza.

Esta Delega-ciól1 provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decrew 1756/19-67, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Aéreas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto de 28 de noviembre de
1968, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto acceder a lo solicitado, con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustaran, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas vaJ:'iaciones que en su caso pue
dan ser autorÍZadas, al proyecw presentado, con las obligadas
modificaciones qUe resulten de su adaptación a las Instruccio
nes .de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando S<r
metIdas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísl
mo Ayuntamiento de Baza.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento v extensión
del acta de puesta. en marcha.

I?eclarar la uWidad pública, a efectos de imposición de la
serVIdumbre forzosa de paso, en las condiciones, alcance y lim.i4

taciones del Reglamento de la Ley 10/196'6, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

La. presente resolución no es definitiva en via adminlstrar
Uva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 14 de octubre de 1009.-EI Delegado provincial.
por delegación, pI Ingeniero Jefe de la Sección de Industrla.
10.261-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace público el otorgamiento de los
permisos de i1we8tigación qUe se citan,

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en León
hace saber que han sido otorgados los siguientés permisos de
investigación minera

Número 13.518. Nombre: «Bertha Krupp número dos)~. Mineral:
Hierro. Hectáreas: 520. Ténnino municipal: Oencia.

Número 13,535. Nombre: «San Basilio». Mineral: Hierro. Hec
táreas: 1.873. Términos municipales: San Esteban de Val·
dueza, Barrios de Salas, Borrenes y Priaranza del Bierzo.

Número 13.535 bis. Nombre: «8an Basilio» (segunda fracción).
Mineral: Hierro. Hectáreas: 413 Términos municipales: Los
Barrios de SaJas y San Esteba.n de Valdueza

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

León, 9 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial,
Ricardo González Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Má
Zaga por la que se hace pública la declaración mi
nero-medicinal de las W/1WS del manantial que se
cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Má·
laga hace saber: Que la Dirección General de Minas, una vez
efectuada la tramitación reglamentaria, con los informes del
Instituto Geológico y Minero, Dirección General de Sanidad,
Dirección Gen~ral de Obras Hidráulicas .Y Consejo Superior
del Ministerio de Industria, han sido declaradas minero-medi
cinales las aguas del manantial existente en la finca «La Ha
cienda», paraje del Madroño, término municipal de Málaga,
barriada del Puerto de la Torre. a petición de don Juan Recio
Sotelo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo ter.cero del Reglamento General para el Régimen
de la Minería.

Málaga, 12 de agosto de 1969,-EI Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Rafael Call1iPos Moreno.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do referente al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas a e.T']JTopiar que se
citan,

Con esta fecha el excelentisimo señor Gobernador civil de
la provincia ha acordado lo siguiente:

Habiéndose designado por este Gobierno Civil las fechas
para el levantamiento de las actas previa...:; a la ocupación de
las fincas otorgadas a «ENSIDESA» por acuerdo del Consejo
de Ministros de 16 de agosto del presente año, se hace nece
sario rectificar la omisión padecida al relacionar las fincas
objeto de ocupación en el sentido de incluir la industria de
cantera de la que es titular don Serafín Valdés Alonso, que
dando definitivamente fijadas las fechas siguientes:

1.0 Finca número. 15. Propietario: Ayuntamiento de Ovie
do. Día 24 de noviembre de 196-9, a las diez horas.

2.° Industria de cantera, Titular: Don serafín Valdés Aloll
so. Día 24 de noviembre de 1969, a las diez horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Oviedo. 4 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial.

3.412-6.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa":"
lamanca por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación qUe se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente p·ermiso
de investigación minera:

Número 5.32'5. Nombre; «La Salvadora». Mineral: Caolín. Hec
táreas: 126 Término municipal: Pelayos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales vigentes·

Salamanca, 2 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, JeS1Ís Pan
corbo.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que Se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación que se citan

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Santander hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación minera:

Número 16.l(J{J. Nombre: «(Santa Isabel». Mineral: Turba. Hec
táreas: 000. Término municipal: San Miguel de Luena.

Número 16.102. Nombre: «Melina». Mineral: Turba. Hectáreas:
1.025. Término municipal: San Miguel de Luena

Lo que se hace pt1blico en cumplimiento de lo ordenado en
las dispoSiciones legales vigentes.

Santander, 12 de septiembre de 1969.~J~1 De]f>gado provin
cial, Ramón Rubio Hnrf'ro.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lladolid par la que se autoriza a «Iberctuero, Socie
dad Anónima», para modificar parcialmente el tra~

zuda de una línea a 44 KV.. denominada Ctrcun·
valación II a Valladolid.

Cumpiid03 los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «lberdue
ro, S. A.», representada en esta capital por (cElectra Popular
Vallisoletana, S. A.», con domicilio social en. calle Veinte de
FebrerG, número 6, solicitando autorización para modificar par
cialmente el trazado de una linea a 44 KV., denominada Cir
cunvalación 11 a Valladolid, cuyas modificaciones se realizan
a petIción de diversos propietarios afectados por su cons
trucción.

Habiendo sido decretada por esta Delegación con fecha 22
de noviembre de 1966 la declaración de utilidad pública de la
iIl8talación e imposición de servidmnbre forzosa de paso, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los.
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y Ley 10/1966. de
18 de marro, ha reSUelto:

Autorizar a. favor de dberduero, S. A.), la modificación en
el trazado de la linea de Circunvalación !l, de acuerdo ·con
los demás detalles y datos que figuran en el proyecto fecha
marzo de 1969, redactado y firmado por don Ramón Mendizá
bal, Ingeniero Industrial, declarando asimismo la utilidad pú
blica de las modificaciones introducidas, manteniendo en vigor
la Resolución de esta Delegación fecha 22 de noviembre de 1986
por la que se declaraba de utilidad pública la. instalación soli~
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citada. en su dia v debiendose considerar solamente modificada
en la part.e afectadA [x'tr las ppQlleúas desviaciones figuradBS en
el proyecto.

Valladolid, :15 de o{;LuhI't" de l.9ilil.-P, U., eL Delegado pro.
Vincial.-3.364-B.

MINISTERIO
DE INFOI~MACION y TURISMO

ORDEN de 4 de noviembre de 1969 por la que se
da de baja en la lista de industriales de la Agru
pación de Conserveros de las Provincias de Alican
te, Albacete 11 Murcia. ben~ficiarios del régi1nen de
reposición de azúcar por exportación de conservas
concedido por Decreto 74111968 a «Lorenzo Vicens
Roselló», 11 de alta en la mL'lTna lL~ta a su sucesor
({Gaspar Vicens Marqués)}.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
ped1en~ promovido por la Agrupación ele Conserveros de las
ProvincIas de Alicante. Albacete, y Murcia. con domic1lio en
Montijo, 1, principal, Murcia, en solicitud de que se dé de
baja en la lista de beneficiarios del régl.)nen de reposición con
franquicia arancelaria a la importación de azúcar concedido
por Decreto 741/1968, de 28 de marzo, a la firma «Lorenzo Vi·
cens Roselló»_ y en su lugar se dé de alta a su sucesora, la finna
cG9spar Vicens Marqués».

Este Ministerio; conformándose a 10 informado y propuesto
par su DIrección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

Dar de baja a la firma «Lorenzo Vicens RosellÓ». de Al
guazas (Murcia), de la lista aneja al Decreto número 741/1968,
de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de abrlD
por el que se autoriZó a la Agrupación de Conserveros de las
~ovincias de Alicante. Albaeete y Murcia el régimen de repo
SIción con franquicia arancelaria a la importación de azúcar
por exportaciones de conservas de frutas previamente realiza,..
QM. y en su lugar se dé de alta a su sucesora, la firma «Gas
par Vicens Marqués», de Alguazas (Murcia).

Este cambio. por modificación de la razón social, se enten
derá con efectos a partir de la publicación de la presente Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Lí? que comunico a V. I. para su conocimi,ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ma.drid. 4 de noviembre de 1969.·~P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Politica ArBncelaria.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de octut;re de 1969 por la qu.e S~

autoriza. a «Viajes 7'uyde, S. A.l), al cambio de
rlp11aminar-ián por la de (Viajes 8atmar, S. A.j).

rImos. Sr.: Vi.sto el expediente Instruido en virtUd de ins
tancia presentada por la Agencia de Viajes del gTUpO A, «Via
jes Tuyde, S. A.»). título número 202 de orden, con casa central
en. ~arbella (Málaga) avenida Ramón .Y CajaI. sin número.
oolIcltando autorización para el cambio de denominación de la
misma por la de <tViajes Batmar S. A.);

Resultando que, tramitado p,] oportuno expediente en la Di
rección General de Empresa!' .v ActividadeR Turísticas. aoare
('en cUI!lplidas las.formalidadeB ... iustificados 1m; extremos que
.ie preYlenen en el vigente Reg]fl.mento de Agencias de Viajes,
aprobad~ por Orden ministerial (]{> 26 de febrero de 1963. para
el camblO de df'nominadón solicitado'

Considerando que se han cumPlidu lOS requisitos exigidos
para el citado cambio de denominación

Este Ministerio. en URO de las facultades que le confiere el
articulo Réptimo del Estatuto Ordl'nador de las Empresas y de
las ActlV!dadps TurísUcas Privadas aprobado por Decreto 231/
196'5. de 14 de enero, ha tenido a bien disponer:

A:r:ti~l1l() único.·-Se autoriza a (Viajes Tuyde. S. A.». Agencia
de VIajeS del g'rupo A t1tulo número 202 de orden. al cambio
de denominación por la de «Viajes Batmar S. A.», con casa
ceptral en M::trbelln (Mfil:wn) avenid:1 Ramón y Caja!. sin
numero

Lo que se comunica H VV n OHra RU conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Mndrkl 2:l dI' octubre df' 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Sllb~f'crelario.d€' InfOlmarión .v Turismo y Direc~

tares g€'nerales de Promoción df'] Turi",mo y de Empresas
.'l/- Actividactl',<:, Turisticas.

MIN ISTEI~IO DE LA VIVIENDA

Dlvtsaa convertibles
OamD10.

CambioR oficiale,'! del día 10 de nO'lJiembre de 1969

ORDEN de 25 de octll·bre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 9 de
junio de 1969, dictada por la Sala. Cuarta del Trl
lmnal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia entre (cInmobiliu11a Sandi, S. A.», deman·
dante. representada por el Procurador señor Ayuso Tejerizo.
bajo la dirección del Letrado don Fernando AIyarez de Miran
da, y la Administración Pública. demandada y en su nombr~

su representante legal el sefior Abogado del Estado, contra
Resolución del MinL<;terio de la Vivienda de 3 de mayo de 1966
sobre sanción por infracción de las normas que rigen las viVIen
das protegidas ofieialmfmate se ha dictado el 9 de junio de
1969 sentencia. cuya par,te dispasitiva dice:

((Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por «In
mobiliaria SMdi. S. A.). contra R,esolución del Ministerio de
la Vivienda de 3 de mayo de 1965. que confirmó la sanción
de multa de treinta milpeseta.<; con obligación subsidiaria de
efectuar obras de reparación aDaptadas al proyecto aprobado
en la casa número cuarenta y cinco de la calle de Berruguete.
de Madrid~ debemos declarar y dP,claramos la validez en dere
cho del acto recurrido \' absolvernos a la Administración de
la demanda. sin costas. '

Así por nuestra ,<:;entencia, que se publicará en el (('Bolétín
Oficial del Estado» e imertará en la «Colección Legislativa».
lo pronupciamos. mandamos y firmamoR.~Ambrrn;io López.---José
María Cordero.-···Juan Bece-rril.-EnriQue Amaf.-MaTIuel Gon
7,áJez..Alegre.-Rubricados.»

En su virtud,
E'ste Mint<;terio. de conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 103 y siguienteR de la Le¡>' reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, ha diSPuesto ,<;P cumpla en sus pro
pios término,'; la expresada sentencia

Lo que participo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 2'5 deo octubre de 1969.'-4P. D., el Subsecrt"'tario, Blas

Tello F~rnándf'7rCaball",ro.

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda..
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Comprador

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado dp DIvisas dp Madrld

(.) La cotiZación del rranco belga se refiere a trancos belgas
convertibles. Cuando se trate de trancos belfil'a8 ftnancleros se 8p1\
cará a los mIsmos la cotiZación de frfLnCOB bel¡ras billete.

1 dólar U. S. A. .
1 dólar canadiense ; .
1 franco francés ...................••.......
1 libra esterlina ......................•......
1 franco suizo .

100 francos belga..'i (''') ..............••.•.....
1 marco alemán ;••••..•..

100 liras italianas .
1 florín holandés ....................•••....
1 corona sueca .
1 corona danesa ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..


